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Dos instituciones educativas de San Rafael fueron reconocidas
en la octava edición del Festival Audiovisual Latinoamericano
Ser Voz, una iniciativa provincial que promueve la creatividad
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y la lectura a través del cine.

El Centro Polivalente de Arte N.º 4-127 obtuvo una Mención
Especial  en  la  Categoría  A  por  el  cortometraje  “Crónica.
Crimen de la familia Otazúa”, mientras que la Escuela San
Francisco  Solano  N.º  5-011  logró  el  tercer  puesto  en  la
Categoría B con “A un peso por lágrima”.

En esta edición participaron escuelas secundarias orientadas y
técnicas —de gestión estatal y privada—, de Educación Integral
y  de  Educación  Permanente  para  Jóvenes  y  Adultos  en  la
Categoría A, mientras que la Categoría B estuvo destinada a
las Escuelas Artísticas Vocacionales de Mendoza.

Casi 60 cortometrajes fueron presentados por estudiantes de
distintas modalidades, basados en cuentos, mitos y leyendas
mendocinas, revalorizando el repertorio literario provincial a
través del lenguaje cinematográfico.

El  festival  busca  fortalecer  la  comprensión  lectora,  el
pensamiento crítico y las capacidades técnicas, narrativas y
creativas de los jóvenes, combinando literatura y audiovisual
en experiencias de aprendizaje colaborativo.

Bajo el lema “Las historias cobran vida”, la propuesta es
organizada  por  la  Coordinación  de  Educación  Artística,
dependiente de la Dirección de Planificación de la Calidad
Educativa de la DGE, y fue declarada de Interés Provincial por
la Cámara de Senadores de Mendoza, en reconocimiento a su
aporte cultural y educativo.


